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ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
JURÍDICAS CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2019 
 
En Las Palmas de Gran Canaria, siendo las 13.30 horas del 3 de julio de 2019, se reúne la Comisión de 
Garantía de la Facultad de Ciencias Jurídicas, en segunda convocatoria, en el Sala de Juntas del Decanato, 
para tratar los asuntos que se recogen en el  
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 24 de octubre de 2018. 

2.- Informe del Vicedecano de Calidad e Innovación docente sobre la elaboración del Informe 

Anual del Centro del año académico 2017/2018.    

3.- Aprobación, si procede, del Informe Anual del Centro correspondiente al año académico 

2017/2018 

4.-Ruegos y preguntas. 

 
ASISTENTES 
 
D. PABLO SAAVEDRA GALLO (DECANO), DÑA. MARIA DEL PINO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ (VICEDECANA DEL 
GRADO EN DERECHO), D. VÍCTOR CUESTA LÓPEZ, (SECRETARIO, VICEDECANO DE CALIDAD E INNOVACIÓN 
DOCENTE), D. ANGEL GUTIÉRREZ PADRÓN (PROFESOR DE RRLL Y RRHH), Dª ANA FALCÓN MARTÍNEZ DE 
MARAÑÓN (PROFESORA DE TRABAJO SOCIAL) Y D. SERGIO ROMERO MALANDA (PROFESOR DEL GRADO 
EN DERECHO). 
 
Una vez comprobado por el Secretario el quórum de constitución de la Comisión en segunda convocatoria, 
inicia la sesión 

 

DEBATES Y ACUERDOS  

 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 24 de octubre de 2018. 

El Vicedecano de Calidad resume el contenido del Acta de la sesión de la GCG de 24 de octubre de 2018 
que ha estado a disposición de los miembros de la CGC en el espacio de trabajo colaborativo que 
comparten en el Campus Virtual y propone su aprobación. El acta queda aprobada por unanimidad. 

 

2.- Informe del Vicedecano de Calidad e Innovación docente sobre la elaboración del Informe 

Anual del Centro del año académico 2017/2018.  

El Vicedecano de Calidad e Innovación Docente presenta el borrador del Informe Anual del Centro 

del Año Académico 2017/2018 describiendo el nivel de consecución de los objetivos específicos del 
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Centro, el seguimiento de los planes de mejora de los tres Grados de la FCCJJ y el Máster de Abogacía. el 

seguimiento de los planes de mejoras que derivan de la auditoría de julio de 2017 así como los datos más 

relevantes que se extraen de los indicadores de rendimiento y de las encuestas de satisfacción de las que 

se dispone. El Informe Anual se ha elaborado en base a las estadísticas facilitadas por el Gabinete de 

Evaluación Institucional actualizada a fecha 1 de enero de 2019. Los asistentes muestran su acuerdo con 

el borrador presentado por el Vicedecano planteando algunas modificaciones de errores puntuales en las 

tablas que se ofrecen en el informe.  

3.- Aprobación, si procede, del Informe Anual del Centro correspondiente al año académico 

2017/2018 

Los asistentes aprueban por unanimidad la propuesta de Informe Anual de la FCCJJ 

correspondiente al año académico 2017/2018 presentada por el Vicedecano de Calidad y acuerdan 

su remisión a la próxima Junta de Facultad que deberá ser fijada por el Decano.   

 
4.-Ruegos y preguntas. 

 

No hay intervenciones en este punto del orden del día.   

 

 

Siendo las 14.30 horas y sin más asuntos que tratar se da por terminada la sesión en el lugar y 
fecha antes indicado. 

 

 

 

Vº Bº El Presidente de la GCG                                                                                       El Secretario de la GCG 

 

 

Decano de la FCCJJ                                                                                                           Vicedecano de Calidad 

 

 




